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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1709/22-D3

*H105025771771*
H105025771771

JUICIO: "ALDERETES RAMIRO c/ PIKA S.R.L Y OTROS s/ COBRO DE PESOS". EXPTE. N°
1709/22-D3.

  Hago constar que habiendo sidos llamados a viva voz los testigos propuestos: los mismos no
comparecieron.

Asimismo, se hace constar que compareció en forma presencial en la sala de audiencias física el Dr

Roselló Juan José (en el carácter de apoderado del actor)

 Prosecretaría, 29 de julio de 2025. LFM 1709/22-D3

Actuación firmada en fecha 29/07/2025

Certificado digital:
CN=NAVARRO DIAZ Yemina Yessica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27269736742

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 23:56:05


